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San Pedro Ad vincula
, y San Félix, 214"ártár.

tz-. Las Quareact Ho
ras esran o.. la Iglesia. de Padres Trinitarias descalzas 4 se reserva 4 las
s'ese y media.

Sale el 301.á las 4 h. 5a m.; y se pone á las 7 h. 9 in. Boy es el so do
la Luna; sale á las 4 h. 12 m, de la madrugada ; y se pone á las 7 h.
39 tn,. de la tarde; pasa la Luna por el meridiano. 4 las 12 h.
del dia. Debe señalar el R.elox al medio dia verdadero las is

h.

55 s. =, Hoy es. Luna nueva á la r h. 55 in. de la . tarde.

Dia. so ITermórnetro... Barómetro.ç Vientos y
Atmósfera]

A las 7 de la mati I 'i II grad. 2f 28 p. or 1. ij \i. O Sa.:: 17"."".....".1 YI
k

Continuacion.de las Noticias .2aot4nicas,,

Nosotros nos hallarnos, yl centres No .obstante.'hubieramos: acom-
tomos de esta obra Importante, y pafiado con tanta, fadlidad coma
cada uno eoinprehende cien gu-ao al Señor Cavanillas en los

nas. »escariamos: poder dar á cono- diferentes viages que hizo en el in

cer á nuestros les_tores 14 mayor tenor de su .pátria , .y en .las eer
parte de los vegetales que se des- canias de Meotrida

,
pequeño Pae,.

criben ail , pero los límites que blo , poco distante de Ma irid (i),
nos hemos prefirtado no nos pernil.- y rodeada de colinas que la daca-
ten llenar nuestros

deseos. den de los vientos del norte (2).
(Se continuará.

NO-

~1.1
( ) Pensamos que hay hierro en el original Trances., donde por.Mén

trida pone Abtrita ; pues ,e0L1 este •noinbre no se tiene notita de algun
Lugar cerca de Madrid

,
ni aun de otra parte. •

(2) Entre una multitud de plantas
, que se hallan en las inmedia

ciones de este Pueblo
,

se conocen la Antbyllis lotoide, y la Cornieina;
la Thapsta vellosa

, la Vel: Izia rigida
, la 1-1yo>cris cr•tica , alba,

la Daph,. tbimelea
,

la Crepis barbata
, la 11.0tobolut mo anrL,

, lj C ty
iedon bisranica

, ci Spartium niOtIOSp.111114/i/ laPi,stacia tli-GQinglisil la
1ns tenbellatusJ Daniferrus tkca

. ,
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NOTICIAS Will.TICULAR ES DE fi.t.11.(..E1-.0N.: 1..

A VISO.
Hoy se abre otra. vez por disposicion del Excmo. Sr. Don Antonio

Conté(
,

Gobernador y espitan General del Exército y P,itteipa.lo de
Catalufia

, y baxo la A-Imertistracion de la Junta de Auxilios , en conse

qiiencia del Real permiso que se obtuvo ,
la Subseripcion á la Rifa que

se destina en beneficio de los Pobres.
Para facilitar la. concurrencia y el que puedan aprovecharse de las

Suertes muchas personas que por sus cortas facultades no han podido con
currir á los anteriores Sorteos , para los quaies cada Billete costaba 20
reales de vellon , se venderán los de la próxima Rifa á la mitad que los
de las antecedentes

'• y así se darán á
lo rea.es de Vellon cada uno.

Se practicará el Sorteo indefectiblemente en el dia 7 de Noviembre de
este ario

,
á memos que en mas breve plazo su distribuyesen todas las 5o4

Cédulas , en cuyo caso se anticipará
, pero en ninguno se diferirá.

Deseandose procurar por todos medios la mayor concurrencia de
Subscriptores

,
se advierte que-á los que les cupiere alguna Suerte por

Billete que hayan tomado en el primer mes
,

á mas de la cantidad de la
Suerte que !es toque ,

se les pagará un diez por ciento de importe de
ella ; y á los que les tocase Suerte por Billete que hayan tomado en el
segundo mes de los tres que á mas durará la Subscripcion

, se les dará,
á mas de lá cantidad de la Suerte que les cayga , un cinco por ciento del
importe de esta : It diferencia de que los que se hubiesen subscrito ea el
último mes

,
si sacasen alguna Suerte, ganarán solo la cantidad que por

ella les corresponda.
Los Premios ó Suertes serán ciento. , gartandu el mayor Prémio el

primer número que saga , y el de la segunda estimacion el último nú

mero que salga , y los denlas por orden los intermedios
, en la confor

midad que para el caso de despacharse todas las 5.os Cédulas se manifies-

ta en la demostraeion siguiente. Pesos fuel tes.

t, Suerte
, que será: la del primer número que salga ,

de. 2090.

Q"-

t que será la del último número que salga de.
.. ... • 1500.

Son loe Suertes
, que ganaran pesos fuertes.

.... • 9 • I 2 5 ea.

II que será la del segundo número que salga ,
de, . • inoo.

que será la del tercer número que salga
, de.. .. 500.

a de 300 pesos fuertes cada una 60o.

ati_e zoo. ...... • • fr • • • • • 400.
6 de , 900,
6 de too. • •-• • • • . . 600.

lo
de 80.. . . . .... • 800.

70 de 6o. • . • • • •



SU.PLEMENTO
AL DIARIO DE BARCELONA

DEL JUEVSS a.° DE AGOSTO DE s799.

E1
Rey se ha servido mandar expedir la Real Cédula siguºente r.

,,Don Carlos por la g, acia de Dios, Rey de Castilla, de Leon,
de Aragon, de las dos Si.ilias, de Jerusalen

,
de Navarra, de Gra

Ina,da de Toledo, de Valencia, de Galicia de Mallorca, de Menor
Ca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Mur
cia, de Jaen, de los Algarbes, de Algecira, de Gibraltar, de las
islas de Canaria, de las Lelas orientales y occidentales

,
islas y

tierra-firme del mar océano; Archiduque de Austria; \
Duque de

Borgoña
,

de Brabante y de Milan; Conde de Abspurg ,
de Flán.

des
, Tiro! y Barcelona; Señor de Vizcaya ilde Molina 8ce. A los

del mi Consejo, Presidente y Oidores de mis Audiencias y Chan
cillerías

, Alcaldes, Alguaciles de mi casa y corte, y
á todos los

Corregidores
,

Asistente, Intendentes
,

Gobernadores
,

Alcaides

irtayores y ordinarios, y otros qualesquiera Jueces y Justicias de

estos mis Reynos
,

así de Realengo, como de Señorío
,

Aba
dengo

y Ordenes, tanto á los que ahora son, como á los que se
ránc'de aquí adelante, y demas personas de qualquier estado dig
nidad 6 preeminencia que sean de todas las ciudades, villas y lu

gares de estos mismos Reynos y Señoríos
,

á quienes lo centerado

en esta mi Real Cédula tocar pueda en qualquier macera, sabed:
Que

en medio de las calamidades bien notorias que de alguros

alos á esta parte afligen zo solamente á estos mis Reynos, sino

eambien á la Europa entera, y de los transcendentales y funestos
efectos de una guerra destructora, ha sido siempre uno de mis in

cesantes desvelos el procurar la feacidad de mis amadas vasallos.
Constante siempre en la firme res-aucion

,
de no gravar: os en lo

Posible con nuevas contribuciones, he adapfado el medio mas sua

'e de acudir á las urgencias tan conrineas de la corona por e! de

sucesivas creaciones de vales Reales, siguiendo el exemplo de

trli glorioso Padre, en la que tuvo á bien hacer por la Real Cé
13,1'1a

de 1780, á
que se refieren todas las p ,steriores. Al mismo

tiempo
para afianzar en lo sucesivo el créclia) de este papel 2 mo-

decuya libre y segura circulacion peedia el interes y fdi
'latid del estado , sobre la asignacion del intereS de 4 por loo,
Stlb conforme á lo prevenido en su creecion se ha sati,fec1: 13

41violable
y puhtuaimente por mi Tesorería, he tenido á bien en

las



las emisiones sucesivas selalar las fincas y ramos especiales de mi
Real Hacienda que no solo sirviesen de hipotecas y garantía de los

capitales que representan , sino tambien de sus anuales rendimien

tos. A este mismo fin tuve á bien crear una Caxa de Amortizaciony
dotándola con quantiosos fondos, destinados al objeto preciso de la

extincion progresiva de los vales Reales y deatas operacienes diri
gidas á sostener su crédito y confianza pública, separándola de mí

Real Tesorería, para que no se confundiese la legítima inversion
de unos y otros caudales, como así se ha verificado., anunciándose
al público en las respectivas épocas. Mas todas estas sabias precau
dones

, que presentan un papel moneda
3 con un interes que ex

cede el legal del Reyno
, y que en ningun pals se ha concedido á

moneda de esta clase, y la visible seguridad de las fincas é hipo

tecas que afianzan los capitales que representan, no han bastado ert

manera alguna á sostener su crédito y confianza ; y el mal ha cre
cido tan rápidamente, que si no tratase seriamente de reprimirle
con mi soberaua autoridad, acabarla bien pronto con las fortunas
de mis amados vasallos, con enorme quebranto del estado. Intere
sado siempre mi paternal cuidado y vigilancia en la felicidad de
mis Reynos

,
he meditado de continuo en la causa y origen de

tan escandaloso desórden , y me he convencido que no es la falta
de crédito público, ni la desconfianza de la seguridad de este pa
pel moneda la que ha causado tan violento trastorno , sino la ex
cesiva codicia de un corto número de vasallos

, comparados con
la masa general del Reyno

, que atraidos momentáneamente del

torpe lucro que les procuran sus ilícitas y repetidas operaciones,

invieften los fines legales de la creacion del papel moneda
,

des'
entendiéndose al mismo tiempo de su inevitable ruina en el caso
de tolerarse por mas tiempo tan escandaloso abuso. En efectos.
si los cuerpos morales de inis Reynos

,
si los 1Consulados de cc..

mercio
,

si los vasallos pudientes, si los mismos tenedores de va
les , y la gente sem;ata explicasen sus votos como lo han hecho

muchos cuyos clamores han excitado mi Real zelo,. no cesarian
de implorar una providencia que, cortando el vuelo á la codicia)

asegurase la permanencia de su riqueza y fortunas
, por el úni¿°

medio de la consolidacion de los vales y restitucion á su just°,

valor, como recurso único para conseguir su felicidad y la dei

estado
, que solamente de este modo puede llenar sus impres'

cinclibles obligaciones. Así no perdiendo de vista tan
importante

asunto, y .esperando con la mayor confianza que el Clero

con sus grandes hipotecas
, y con quantos arbitrios le stigieta

acrisolada fidelidad, y amor
á mi Real servicio .y al bien

d.e

estado, contribuirá eficazmente á la consofidacion del crédita
de/



de los vales, y 1 la extIncion de las deudas de la corona; he tenidoá bien dirigir á mi Consejo un plan firmado de mi Secretario de Es
tado y del Despacho de Hacienda

, cuyas ideas son relativas al mis
010 fin y objeto, para que examinándole este supremo tribunal conpreferencia á todo otro negocio, y procediendo en su vista, y de los
denlas medios que estimase mas seguros y adaptables, me consul
tase

quanto tuviese por conveniente. Y habiéndolo executado conel zelo y puntualidad que aco3turnbra oidos previamente mis tresElscales
, y conformándome con su parecer, he venido en resol

ver y mandar se guarde y cumpla inviolablemente quanto se pree
viene

en los siguientes capítulos.

I. Refiriéndose las Reales Cédulas de todas las emisiones de va
'es á la primera de 20 de Setiembre de 1780

, no podia permitirse
Seglin su tenor la negocia.cion de los vales Reales

,
sino por todo su

Valor en capital é intereses, con entera igualdad al dinero, por ser
una misma su representacion; pero hallándose interrumpida hoy es

ta ley fundamental de cuyo abuso han dimanado todos los males,
Y principalmente la enorme diferencia del papel á la moneda, que
ha constituido en la mayor languidez todos los ramos del estado, yJa faerza de sus Agentes; y aunque Yo pudiera decretar desde
Inego en uso de mi suprema autoridad su rigurosa observancia, y
castigar con las Severas penas establecidas á los que han contraveni
do,quiero no obstante continuar el exercicio de mi característica Real
benignidad,proporcionando á todos mis amados vasallos el camino se

guro,que les conducirá á el logro del bien que les ofrece la misma ob
sérva.ncia de la ley, por el 6rden gradual que seiís/ará el tiempo.

2. Por ahora exige este que reconociéndose los vales por ver
dadera moneda, como lo son en efecto

,
se les fixe la diferencia de

6 por zoo sobre su primitrvo valor, sin incluir el premio que lie

re corrido, hasta que Yo decrete por semanas, meses ,
6 se

nn tenga por conveniente, la diminucion 6 baxa de este intee

res con el qual quedarán igualadas ámba.s especies de moneda, y
no se permitirá en pago alguno la menor distincion entre el oro,
Plata y vales.

1 En su conseqüencia deberá cesar, y mando que
de.scle lue

go cese la exe'ricion y libe.rrad qne en los capítulos s.' y 6.° de

la citada Real Cedula de eo de Setiembre de 178o se concede á
155

personas que recibiendo
y clases especifizadas en ellos; pues q e

rs vales en pago de sus créditos por el valor que va fixado con sus

'Itereses este mismo percibirán en dinero efec iv) y sin et menor
letardo

en las Caxas de redaccion ,
de que se hablará en los cepí

tnlos siguientes.
La Real Hacienda y todos mis vasallos cumplirán el pago de,

sus



3111 obrigaclones pactadas en oro 6 pata, y no en vales
,

confor

me á su tenor, hasta el dia de la publicacion de esta Real Cédue

la; pero en lo sucesivo no se admitirá ni cumplirá tal pacto , como
ofensivo á la autoridad y naturaleza de los mismos vales, y

10

mismo se obs<,: rvará en quanto á las letras de cambio.

s. Con estas declaraciones se procederá desde el dia de la pná
blicacion de esta Real Cédula al exácto cumplimiento de lo man
dado en las de crea.cion de vales

, y principalmente en los capítu

los 9 y zo de la de 20 de Setiembre de 1780, aumentándose por

esta contra los transgresores la pena de coefiscacion del vale 6va

les Reales que negociasen contra lo prevend2 en las anteriores Cé

dulas
,

aplicándose la mitad de su valor á la C8Xft de reduccion del

distrito á,que cerrnsponda
, y la otra al denunciador, cuyo nombre

se reservará en técminos que nunca pueda descubrirse: y prohibo á

Jos jueces y Escribanos el admitir instancia alguna que directa 6 in

directamente se oponga á las reglas establecidas sobre la distincion

del din-ro al vale en todos los contratos, baxo la pena de absoluta

privacion de oficio.
Se declara por tal transgresor á qualquiera persona que pu-,

diendo hacer sus pagos en vales los envie á la Caxa para reducir,

supuesto que con este solo hecho califica su mala fe y deliberado

ánimo de destruir el establecimiento; y en dicho caso estarán obli
gados los Directores á detener los vales que se intentasen reducir,
y dar cuenta al juez protector para la substandacion de la causa,

inaposicion de la pena estable ida.
Pd contrario los Directores

, y principalmente los que sean
de profesion comerciantes, á quienes no se les pueden ocultar las
verdaderas negociaciones de la plaza, dispondrá c. el pronto despacho

de todos los que acudan á la Caxa con verdadera necesidad de nue
merado para sus compras y negociaciones por menor, 6 para ex
traerlo del Reyno

,
siempre que presenten para ello el correspon.

diente Real permiso.
Para mayor comodidad de los que hayan de hacer pagos eiz

dinero, y faálitar la mas libre y benéfica cireulacion de los vales,

se darán estos en todas las Caxas á ¡os individuos que quieran tro
carlos por dinero, con el beneficio á favor de estos d I medio por

oo sobre el numerado, natencion al que disfrutará la Caxa con
las declinaciones que vaya teniendo el quebranto de los vales ; de

suerte que miée tras subsista este
á los 6 por too serialados,reducirán

las Caxas á este precio y darán vales por dinero á 6 y medio, Y

esí sucesivamente 'hasta que se estime oportuno igua'ar este cambio'

Las utilidades de las Caxas serán el elepor moo que rindan
ZOB vales durante su detencion en ellas., 1-11,5declinaciones que

rnelr'



vital seettanaTrnente tuvieren los vale-s'en el

no tiempo,
y porUltimo el crecido lucro 'que producirá el numerario que entre du las

mismas Caxas, correspondiente á la diferencia que se fixa del pi.
pel é intereses de los vales Reales que en cada Ríjase han de extinguir pc .r la de Amortizacion ; sobre .cuyo particular, y pata que
así se verifique se guardaTá inviolablemente este érden.

ro. Para asegurar el logro de los importantes fines á
que cons-,

piran los capítdus anteriores, es mi Real voluntad se estableztan
Caxas de rtduccion en las principales plazas de España. Eíte-es
tablecimiento terdrá per ah( ra , y sin perjuicio de loS aurnentoS ybenes.fi,,ics expres,49s en el capitulo anterior, y particularmeñteej
ngre,m) procedents,J„.-de.,la arnoltii'Ation de vales- el fondo-de tt5.

Inillones en dineroTfectivo s30 -Millones en—cédulas de Caxat
'hita, entendido. queZ,solo-se efertnitlii-á poner en circulalion el-núme
ro de .ellas correspqndielltead capital que en dinero efectivo se ha,4

liare en las Caxas, Dichas xéclenias estarán autorizadas con las fir.
T,esorerg mayor --y) Contador de-Data deblIndolas tam.

Wen,.6rmtr .ea lea respectivas •p,lazás-Ioa-,Directores, de cada. Caxa,
,cQznpluziençio.,áinbal

,
partidas el *ndo)de

4.9s inillone,s de. rs. "de
vn, el tn-do, en la forma y distribuçln que manifiesta el' prir-
siguiente,

a
•, ejg injtj i;

/Ab •

, ,
Fondo en

céchi-' -

Nonbrel de las,1V-azu.
,nue,na cíe /

donge deben estallAcer-ifiz,„„s
en ¡le_

las,por la P oni ‘ en unas

se Caxas. clon, 3 Yqcienda. especk..,,

Mairid 20 030.000 6o.000;000

. . .. 40.0,..p.000
1 60.006.000

':-‘Barttlona, .
-251586)°°P 40.CNo0o,s'o* -649.0b)00

41.00`C.b0:0
.06b".: 000
„i)613.000

e-
a ..... -1 o

:
oco..001)°')á)ó..Odc‹.,c(5`ó. 'á0)..00d: b0: 0).°

to.p0o.c?9.0 io.0OO;o0o .án.noo: boO'"

Santander...—. I .000 . 0.000.00000 0 '
Oldb:

OCC)19

. .

--....
16ç,q0u.000 330,•90.0,99Q

,49.990-•I
ré

‘S,vills t,obol'ocfr'91-;-.8"'db52.oerb

..... ..
—irs,boo'¿00: 6 '3o.odo: o0Y6-

13i: bao t 5,00o 000 30.óoo: oóó-
1c4

Coruña

. • ... 10.000.900 do: 000: oáo 'Y/.0bd: b(Sef('

,5.0°°•c°° ro.000.coo
.5..coo,0oo iiD.000.000

s000e.000:

15. (ki: oo-cS



'Sevilla, 1VIAI4ga y Bilbao, PaínplorP f Mallorca.I

I

Número'.'Valorde
.

ch . '

impoyte de Número Valor" ' Importé de

sus 1 -I- ' de

1

le

Cédulas. ellas, clases. t.:édulas. ellas.1

,
-I 1150 1.500.,J0 10,0 O

..... 100
10,000200o +90.000 25.000

...o. „200
1I6 oC

.

12.(

1 t, ••••
3C 0 *9,119 .800000. ,6 5°00 ..... 300

600o g oo ...— 2.400.000 1,000. 400

3,0co ., sro ..... 1.500.000 1,0(.0 .. . .. soo
3.p00 Coo

.....
1.800.0o0 1,000 .....

4500

2000, 700 ..... 1.400.000 2,000
,1 3,000 800

..... 2.400.000 1,000

3,000 goo ..,.. 2.700.000 1.000
24000 1.

.g000 ..... 8.000.00 1 000
3,000 .n isoo ..... 4. .osruoo

!32,000

II 62.000 30.000.000
I

C..'..L.:.....:_71...= =....rql.........._........=.V..........~•~1«~. ,. .....-..-......-•-•-...,
1 1

Número de Cédulas que deben circular en cada plaza.

....,.....,...„....„„~"..............i winmar~•~1~~~iszr~~1111
Corufia, Santander, Cartagena)•

1Valencia y Alicante.

Número Val or

Madrid, Cádiz y Barcelona.

Importe de Número Valor Importe de

,
de de sus '1 de de SUS

1

1,5,000 ....° 200 3.0oo.roo 7,500

2.000.000 10,000 ***** 100
200 . 1.500.000

1.000.000

Cédulas, ellas. clases. Cédulas. ellas. clases.

20,000..... 100

/ 80O0 300
8,09o. +00 3.200.009 , 41000 s.... 400 - i.600000

2.400.000 4,000 300 .....• 1.200.000

4,00-9 ' 590 '...., 2,000.-PQP
,

,11). Q0)si , SOO ....., F11.000.000

4,0004... 600 •...• 2400.000. t,topm : •....•• 6.00 . .•• . • I 5200.000

4,000 700 ... • .
2,8 00.000 2, 000 700 .•••. 1.400.000

800
.....

4.800.000 3,<,00 ./ .1;00 ..... 2., 00.000 t

I
900 .... 5.400.000 3,000 : t,1 900 ......200.000

1

J00.0 ..... 6.1,00 000 3,0001.~ .,..... 3.000.000
. 1500: ..... 6,00a000 ..... 3.0 0 000

2'0 J00 000 l

l

6,000
1

(toco
6,1099

4.0°9
85.édo

.sPS

clases.

....1..1.000 000
1..050.000
J.890000

.10.•0 400.000
500.000

"(1000
1.400.000

8°°•000

900.00D
1.000.000

---I10.000.uuoil

,
700, .•••••

Soo

. goo ...„.
10

31« El: fondo en
efeciivO dó cada Caza se dividirá en acciones

de



de á 59 rs., y la mitad de su número en quartas partes de T2.50

rs. cada una, á excepcion de las plazas de Pamplona
y Mallorca,

que serán de la última clase. Para hacer este fondo se admitirán
las subscripciones voluntarias; y si estas, contra toda esperanza,
y á vista de las ganancias que proporciona la sociedad

, no alcan
zaren, en su defecto, y hasta completar el fondo se han de repar
tir entre las personas pudientes de las plazas referidas, y de todas
las ciudacks y pueblos dependientes de su distrito

,
sin distincion,

de estados, ni calidad, segun el haber de cada una, regulado á

juicio prudente, supuesto que no se trata de pecho, donacion ni

empréstito, y sí únicamente de fornia.r una sociedad 6 compañía

en beneficio público y particular de los mismos socios; cuyas acciones
irán aumentando su valor con la ganancia que anualmente se les ad
judicará en solemne dividendo que se habrá de publicar, hasta que
considerando la Junta de accionistas que es excesivo el fondo de la
Caxa, resuelva el efectivo repartimiento de utilidades en el tiempo,

i modo y forma que estime c(.nveniente, proponiéndomelo ántes para
I mi Real aprobacion ; y por último percibirán los accionistas su

integro capital guando por uniforme dictámen de la misma Junta»

aprobado por mi Real persona, se decida que han cesado las can
sas del establecimiento, y quede por lo mismo disuelta.

12. El número de dichas acciones que corresponden á cada pla.

a, segun el fondo efectivo que queda señalado, es como sigue:

Ite..._-_,........—.-- ........,--4,11

Madrid, Cádiz y Barcelona. Sevilla, Málaga y Bilbao.
2000 acciones de á 5000 rs.vn.. io.000.000 1500 acciones de á s000 rs. vn 7.500.000
1000 idern divididas en (Hartas r Ç')o ídem divididas en quartas
.__.____ .5-000

partes en núm. de 6000

baxo del de r5o1 a,1 de

p3aorotoe.d.e.á

.to rs. VD, la

7.000.00o

Total efectivo rs. vn.. , 5.000.00,

1°°Pula,

y

swaander, Cartagena, Falencia
j7icante,too

acciones de á 5000 rs. vn .
5.000.00('

ne i,I.:
m divididas en quartas

'- p,trtes en niírnerd de 4aoo
baxo el de t oo 1 á acioo de

II4 125c, rs. vn. la parte. ..
5.000.00/

Total efectivo rs.

4000
partes en núm. de 8000

1

bo del de aooi hasta el
11

de 4000 de á 1250 rs. vn.i
lít parte. . . . . . .... .

10.000.000

—Total efectivo rs. vn... ao.000. u,

,

II

Pamplona y Mallorca.

toco acciones de á 5000 rs. vn.. 5.000.000

Estas todas serán en quar

tas partes de a

250 rs. vn. l

el pum. 1 á

partes.

cciones de á

aparte baxo

leb) y 4000



v3. Para la total organizacion del establecimiento se creará en

cala plaza una Junta compuesta en Madrid de mi Gobernador del

Consejo
,

del Intendente Corregidor,, del Vicario eclesiástico,

de uno de los Administv adores de la Real Aduana de dos Regi

dores del Ayuntamiento, de un Director del Banco nacional de

S. Cárlos
,

de un Director de la Real Compañía de Filipinas de

un Diputado de los Gremios mayores, de dos cambiantes de le

tras y de dos hacendados. En Cádiz del Gobernador, del Juez de

Alzadas
, del R. Obispo, de un individuo del Cabildo eclesiásti

co, del Administrador general de la Aduana, del Prior del

Consulado, de un Cónsul, de dos Regidores del Ayuntamiento,

de dos comerciantes y de dos hacendados. En Barcelona del Ca.:
pitan general, del Regente de la Audiencia, del R. Obispo de:

un individuo del Cabildo eclesiástico, del Intendente, del Admi

nistrador general de la Aduana
,

de dos Regidores del Avunta

miento
,

del Prior del Consulado, de un Cónsul de un vocal de

la Junta de comercio, de dos hacendados y de dos comerciantes..

En Sevilla del Asistente, del Regente de la Audiencia, del M.

Arzobispo 6 su Auxiliar, ,
de un individuo del Cabildo eclesiásti

co,
c1: 11 Prior del Consulado, del Administrador general de la

Aduana, de un Cónsul, de dos Regidores del Ayuntamiento, de

dos hacendados y dos comerciantes. En Málaga del Gobernador,

del R. Obispo, y un Capitular del Cabildo eclesiástico., del Ad

ministrador general de la Aduana, del Prior del Consulado de

un Cónsul
,

de dos Regidores del Ayuntamiento, de dos comer
ciantes y de dos hacendados. En Bilbao del Corregidor, de los

Diputados generales del Sefiorío
,

del Vicario eclesiástico, del

Prior del Consulado, de un Cónsul, de dos Regidores del Ayun
tamiento, de dos hacendados y dos comerciantes. En la Coruña

del Capiran general
,

del Regente, del Intendente
,

del Vicario

ec1es14stico
,

del Prior del Consulado, del Administrador general

de la Aduana, de un Cónsul, de dos Regidores del Ayuntamiento,

dos hacendados y dos comerciantes. En Alicante del .Gobernador,

del Vicario eclesiástico, del Administrador general de la Aduana,
del Prior del Consulado, un Cónsul

, de dos Regidores del

Ayuntamiento ,
de dos hacendados y dos comerciantes. En Carta

gena del Gobernador
,

del Vicario eclesiástico, del Administrador

:de la Aduana, de dos Regidores del Ayuntamiento, ,de dos ha

cen-lados y dos comerciantes. En Valencia del Capitan general,

del Regente, del M. R. Arzobispo, del Intendente, de un Cap'

Itular del Cabildo eclesiástico 2 de dos Regidores del Ayuntamien

to ,,del.Prior del Consulados de un Cónsul
,

de un vocal de la

j'un-



junta de comercio., de ¿os hacendados y dos comerciantes. En
Santander del Alcalde mayor subdelegado

, del R, -Obispo
,

de un
Capitular del Cabildo eclesiástico, del Admini.nrador general de
la Adriana,. del Juez de Arribadas, del Prior del Consolado, de

Cónsul, de dos Regidores del Ayuntamiento, de dos hacenda
dos

y dos comerciantes. En Pamplona del Virey
,

del Regente,del
R. Obispo, de un Capitular file Su iglesia, de dos Diputados del
R.eyno, del Administrador general de la Aduana; de dos hacen
dados y dis comerciantes. Y en Mallorca del Capitan general,
del Regente, del R, Obispo

,
de un Capitular de'su iglesia, del

Intendente, de dos Regidores del Ayuntamiento, de un Síndico',
forense, del Administrador general de la Aduana, de dos hacen
dados y dos comerciantes: debiendo ser elegidos dichos vocales

por los Ayuntamientos, Consulados 6 Corporaciones de que de
pendan; y si no estuviesen formadas en algunas plazas procede..
rán los xefes y vocales natos á nombrar zz individuos de cada

clase, yá sortear de ellos el número de vocales correspondiente,
sin que unos y otros puedan excusar su admision con pretexto al«,

tuno, ni deducir derecho de preferencia en los asientos y votado

iles.1 exceptuado el Presidente, pues que la naturaleza del asunto

y su grave importancia exigen la supresión de toda etiqueta y
Inotiyo capaz de interrumpir un solo momento su feliz progreso.
Será Secretario de las respectivas Juntas el que ellas mismas eli

jan, con conocimiento de las circunstancias que se requieren pa-
esta confianza..

š4. Concedo á estas juntas la mas amplía autoridad., así pa
ra disolver qualquiera duda, y executar de plano y sin otra dis.
cusion cine la que ofrezca el prudente juicio é inteligencia prá.cti

lea de los vocales., el repartimiento de las acciones en defecto de

la subscripcion voluntaria, como para pasar los oficios por el Pre

sidente á los accionistas de todas las gerarquías ,
dirigidos á el

pronto de su importe, que no es de esperar se retrase un solo

die, tratándose de consolidar un crédito del estado., del qual de

penden la existencia y felicidadde sus individuos en sus fortunas y
bienes sobre el lucro que reportarán de tan útil establecimiento.

>5. Dentro del precio término de 15 dins, contados desde la
Publicacion de esta Real Cédula podrán subscribirse por las ac
'clones que quieran todas las personas pudientes., aniéntras que la
junta formalice en los mismos días el plan 6 estado de sn ,repar•
titniento

,
del. qual se excluirán los que hayan subscripto valunta

liannente
,

siempre que el número de sus acciones llegue 6 exce
'd4 á ID

que le correspoadai) j eu.su defecto deberán nompletario,

5 ,



Y declaro que es mi Real voluntad Se proceda en este punto con la mayor'

equidad y circunspeccion ,
separando todo motivo de injusticia y resentimiento.

16. Para realizar el efectivo fondo de las Casas por medio de las volun-
tarias subscripciones ó repartimientos en la forma prescripta ,

se formarán en el

mismo dia que los, Capitanes 'generales
,

Gobernadores Corregidores ó justi
cias.respectivas de Jas ciudades.y puebles•del Reyno reciban esta Real Cédula,

una jun: a de igual clase que las eninaciadas en las plazas de Caxa
, y

procederán

sin perdida de tiempo á la publicacion de esta Real Cédula, á la admision de las

subscripciones voluntarias que se hicieren dentro de los primeros 15 dias
, y sus

repartianientOs

, en la forma prescripta en el capítulo anterior : bien que deberán

dar pronto avisó- 4, todo á.-la junta principal de plaza, á la que fuere agre
gada ó .asignada lá ci,udad ó pueblo. del distrito , segun la mayor ó menor distan

cia , y Mayor facilidaa de.comarcio : con cuyo Conocimiento las juntas de cazas
de plaza remitirán á las particulares de los pueblos la nota del numero de ac.
ciones ,que.les ha ya cabido Para completar el fondo de la caxa.

37. El importante de las acciones de los subscriptores
,

ó de los reparti-
mientos que hiciere la Junta de las lazas de Caxa dentro los 15 dias señalados,

se ba de entrègn ete-Ctivo en su Tesorería en el preciso término de los S

dial si-gifilizites'';récógiendo el accionista el.corréspondie.nte documento interino,
d¿stierque á los .3odias; contados desde la¿piablicacion de la Real Cédula en
cada plaza hán,de abeirse las Calas en todo el _Reyno

, y empezar á exercer las

funciones de su instituto.
18. Para dar una prueba á mis amados vasallos del interes con que mire

este estiblecimie.nt6
, y de quan grata me es está sociedad de todo el Rey no , di

rigida á ektinguir imo.delos mayores males que le afligen, he tenido-á bien aso

ciarme á ella, iaajundavdo que mi Secretario del. Despacho de ,Hacienda ponga á

disposicion de dielias, Úa>tas la declina parte del importe 6 fondo que cupiere á

cada una en capital" his 16e millones' en efectivo »segun el- Plan formado ,
de

ceenta de mi Réal,'erario. Arenistno tiempo inandcPlue.-Por mi Real Tesorería y
sus dependientes ( s.upuesto, que por esta providencia podrá acudir al pago
de sus obligaciones con vales Reales ) se auxilie á las Caxas de descuento con le
numerario conveniente de•lo que entre en arcas Reales procedente de toda esp-e: .;

cie de contribuciones, á fin de que aquellas no carezcan de numerario electivo
para las reducciones, ni se hallen obstruidas por. la confluencia del papel mo
neda.

z9. Las Casas se situarán, la de Madrid en la casa que estuvo destinada para

la de Amortizacion perteneáente á las Temporalidades de los Regulares.expulsos

junto á S. Isidro el Real
, y las demas en la de los Consulados

, Corporaciones
de comercio ó Ayuntamientos ,

segun la mejor proporcion y comodidad. Esta-.

rán al cargo de tres Directores en Madrid
, Cádiz y Barcelona , y de dos en las

detnas plazas
, que me consultará por esta vez la misma junta en representacion

delos accionistas ,y Yo elegiré, debi ado ser si encaro bienal, y seguir el uno de

ellos un afio mas para que no falte al que fuere nombrado toda la invruceion
necesaria de la Caza; y tendré en consideracion su desempeño para premiar su

mérito coa los empleos y distinciones á que se hagan acreedores por este sefia

lado servicio.
ao. Para obtener el empleo de Director en las plazas de Madrid , Cádiz Y

f$ arcélona deberá ei que fuere elegido tener en propiedad á lo menus 30 aedo:
nes: en Sevilla

,
Málaga y Bilbao 25 : en las de la Coruña

, Alicante ;Cartage-

1 Valencia y Santander ao: y 15 en las de Pamplona
y Mallorca.

Para tener los accionistas voto en las juntas generales deberán tener 10

aCeiones en propiedad en las Cazas de Madrid , Cádiz y Barcelona : ' 8 en las de

Seville, IVUEaga y•
Tili,lbao: 6 en las de la Coruña , Alicante , Cartagena, Valen"'

tia y- Santander: y 4 en las de Pamplona y Mallorca.



' 22.La Junta de establecimiento de 'Caxanie éacla eteaa,, eón asistencia debesDirectores
, determinará y

elegirá el número dé empleados
que considere precie

sos
, con ásignacion de sueado competente así á los Directores corno á los de

as
, segun su clase.

Las juntas particulares de las ciudades y pueblos del Reyne podrán va,
lerse de las oficinas y

dependientes Reales para admitir el importe de las acciones,
dando los Tesoreros Reales ó de Propios á los accionistas los resguardos interinos,
autorizados por el Presidente de cada junta particular ,

los que se recogerán porel mismo Tesorero al tiempo de entregar las acciones que les remitirán las juntas
de los pueblos de Caxa con la debida formalidad.

Todo comerciante ó persona extrangera podrá interesarse en este estable*
cimiento por la subscripcion de acciones que le parezca

,
mediante las ventajas

que lo han de resultar ; y en el eme de Interrumpirse el comercio con la Potencia
de donde dependa por

declara-aiorede
guerra

, se le devolverá, si le. conviniere,
el importe de sus acciones, y el de las utilidades que le hayan correspondido
hasta el dia.

ea. Para las 339 acciones de todas las Caxas del establecimiento
,

he man
dado abrir dos láminas, sirviendo la una para la irupresion de las 15,500 accio
nes enteras de á 59 reales cada una

, y la otra para las 17-,5cio , divididas en

guarras partes de á 1,253 reales
, aunque baxo de un mismo número de los

correspondientes á cada plaza, segun queda demostrado en el plan que sigue

al capitulo se
,

dexando en la lámina los blancos suficientes para dichos nú
fieros ,

nombre del propietario de la accion' fecha y plaza á que correspon
da

; cuyas acciones se remitirán por la junta de establecimiento de Madrid á

las respectivas de cada plaza
, y entre tanto darán los Directores de la Caxa y

' 'su Tesorero resguardo interino á cada accionista.

26. Del mismo modo he mandado abrir ji
láminas para la impresion en

Papel de á quartilla de las st clases de cédulas contenidas en el capítulo so , y se
denominarán de la Caxa de reduccion de la plaza á que correspondan, dexando

en

la lámina el blanco preciso para continuarlo , y lo mismo, el lugar del número
de cada cédula

, y el que deben ocupar las 4 firmas que han de autorizarlas,
grabando eni la parte superior de cada lámina las armas Reales, y en su contor
no ó círculo la expresion : Dada por el Rey in4estro Segor.

.27. Para la libre circulaCion de estas cédulas en las ciudades
, y pueblos in

teriores asignados á cada Caxa
,

podrán los Directores comisionar á sus corres

ponsales para la reduccion de las mismas cédulas
, y aun para la de los vales

Reales
,

debiendo conocer todos las ventajas del uso de estas cédulas á beneficio

del Estado, sin menoscabo y aun con comodidad de los tenedores.

28. Así en dichas ciudades y pueblos como en las plazas de Caxa circularán
/as r-fericias cédulas como si fuesen moneda efectiva de oro ó plata

,
teniendo

g todas horas su valor seguro en las Caxas guando lo necesiten los portadores;
Por lo que ningun zeta de la Real Hacienda

, Administrador ,
Tesorero

,
depene

diente

, comerciante, ni otra clase alguna de personas se
dispeasará de admitir

en pago dc sus rentas
,

sueldos
,

compras , ventas y qualesquiera otras ne

gociaciones
por mayor y menor, bazo la misma pena establecida contra los que

rehusen
tomar los vales

,
o los desacrediten directa ó indirectamente.

-
Ademas del libro mayor en que se ha de continuar la cuenta de cada

accionista,. y de los que se establezcan para el mejor Orden de las Cazas, ha-

Otro en que se haga constar la entrada y salida diaria en dinero
,

cédulas

Y vales con la debida esPecificacion
, y de él se sacará á fin de cada mes un

Plan expresivo de dichas operaciones
,

que firmado por los Directores Y Teso

-reto se remitirá á la via reservada de Hacienda para mi Beal noticia y en

-de año formará y dirigirá cada Caza el plan general de sus operaciones y
se-



resultas, y de todo se sacará el que deba publicarse para inteligencia ysatisfaceionde los accionistas y del público.
- 3o. Verificado el establecimiento y completa organizacion de las Caxas Se

disolverán las Juntas
, y sole quedará el Presidente

, autorizada para presidir
las generales de accionistas

, y las dernas particulares de direccion que tenga*

por conveniente convocar ,
O pidan los Directores para el mas feliz progreso

del

establecimiento en el supuesto de que estos deben gobernarle por sí solos
,

ceo
responsabilidad en todas sus operaciones á la Junta general de accionistas.

31. Se ha de seguir la mas ireima correspondencia y giro entre las Di
recciones de las Caxas

, para auxiliarse mutuamente y facilitar el buen éxi-
to de sus operaciones constantes y uniformes ; y los Presidentes de las juntas de

establecimiento
, y despues de Direccion ,

serán los Jueces protectores ,
que

con su Asesor han de tener la jurisdiceion mas amplia y privativa para zelar

el exácto cumplimiento de estas leyes
, y perseguir á los transgresores, coa

solo el recurso de quexa ó agravio de sus providencias al Consejo en Sala

primera de Gobierno, inhibiendo á todos los denlas Tribunales de qual

quiera clase que sean , y sin que sobre ello se pueda formar la menor compe

tencia.
3e. Si ademas de esta íntima proteccion y auxilio considerasen las Direccio

nes necesidad de otros capaces de apresurar la eonsolidacion de tan útil esta

blecimiento , que atenderé con preferencia ,
los tratarán y acordarán entre sí,

reuniendo su vez y representacion en la Direccion de Madrid
, para que por

mano de su Presidente protector y via reservada de Hacienda se me haga pre
sente.

33. Habiéndose ceñido la ereccion de Caxas á las plazas enunciadas
,

así por
ser las principales de comercio , y por consiguiente en donde causa los mayo

res estragos la reprobada usura , corno por considerar que el beneficio de sus

Operaciones puede extenderse á fas denlas ciudades y pueblos de mis Reynos,
tendrán la libertad de poderle formar con mi Real aprobacion las capitales de

las provineias que la consideren conveniente en los mismos términos y segun

la proporcion que tuvieren para el establecimiento.
Y para que lo referido tenga la debida execucion y observancia

,
acordó

el mi Consejo expedir esta mi Cédula por la qual os mando á todos y cada uno

de vos en vuestros lugares
, distritos y jurisdicciones ,

veais lo contenido y dis

puesto en cada uno de los capítulos expresados
, y lo guardeis cumplais y

executeis , y hagais guardar
, cumplir y executar en la parte que reepectivamen.

te os corresponda
, sin permitir ni dar lugar á que se contravenga en manera

alguna ; antes bien para su mas pronta execucion dareis las órdenes que se re
-quieran y sean necesarias, por convenir así á mi Real servicio , causa pública,
y utilidad de mis vasallos. Y encargo á los MM. RR. Arzobispos , RR. Obispos

y demas Prelados eclesiásticos que exercen jurisdiccion en estos mis Reynos,

vean lo contenido en esta mi Cédula ; y concurran en la parte que les toque á

su efectivo cumplimiento : que así es mi voluntad ; y que al traslado impreso de

esta mi Cédula ,firmado de D. Bartolomé Muñoz de Torres , mi Secretario,
-Escribano de Cámara mas antiguo y de Gobierno del mi Consejo

, se le dé la

misma fe y crédito que á su original. Dada en Madrid á 17 de Julio de 5799.

YO EL REY. Yo D. Sebastian Pifiuela , Secretario del Rey nuestro Sefior,

lo hice escribir por su mandado. = Gregorio de /a Cuesla.

= D. Francisco Po'

licarpo de III q uijo. = D. Bernardo Riega. D. Manuel del Pozo.

= P. juao
Antonio Lopez Altamirano.= Registrada

, D. Joseph Alegre. = Teniente de

-Canciller mayor: ,
1). Joseph Alegre. =

Es copia de su original ,de que cera'
co. =e D. Bartolomé Muñoz.



853
Quedando R,catió.para el Sorteo el dia 7 de noviembre de este año', á

•
mas tardar , se hará ,zon ca,tidad que se hub.ese re er•jdo

,
distribu-

Yéndo la mitad íntegra en las toa Suertes
, y rebaxando cada una de es

tas
,

sino se hubiese conseguido plazar todos los 5c0 131'1e-tes
,

á lo T'e
Proporcionalmente corresponda segun el catada que se habrá j, ntado

, ysiguiendo la proporcion que para en caso de recaudarse 250 pesos Sc ofre.
een repartir los t 25. oo.

La distribucion de Billetes se hará por les Señores Don- Baltasar de
Bacardí ,.en su casa de la calle de Lledó : Don luan Canaleta-, en SU

casa Fábri,a
, que está en la calle mas alta de San Pedro : Don Fran

cisco bornis
,

en la casa de su habitacion en la calle de la Barra de Fer-
Don Frau cisco Parellada , en su casa Fábrica

, sita en la calle de.

Guardia; y Don Francisco Bransi
,

en su casa que, la tiene en la calle
Ancha. Barcelona i° de Agosto de 1799..

Embarcaciones venidas al. Puerto
el dia de ayer.

De Lisboa , en rt dias, el Cap.
Wolle Christensen 'Thybo

, Danes,
33ergantin Die Inri sin cargo , á
los Sres. D. Juan de Larrard y
Com pa tí la.

De Cullera ,
en 8 dias, el Pat.

jayine Rosell ,
Catalan

, Llaud
S. Antonio

, con arróz.
De Penisccla, en 3 dias, el Pat.

Pablo Mongey ,
Catalan , Llaud

S. Antonio , con algarrobas.
De Mahon ,

en 3 dias
,

el Pat.
Pedro Zombrovich

, Raguseo, Che
che la Virgen del Buen Consejo,
sin cargo.

Fiesta. Ma5ana Viernes
,

dia a,
el G,cmio de Sogueros y Alparga
teros de esta Ciudad

, tributan -á

su Patrona nuestra Señora de los
Angeles un solemne culto ,

el) el
Convento de Monjas do Santo Do
mingo i'á las lo habrá Oficio. so

lemne
,

en el que ptedicará el R.
P. Fr. Juan de S. Joseph

,
Lector

en- Sagrada Teología.
,

Religioso
Carmeiita descalzo.

4visos. El Ca pitan Bernardo
Waliis, saldrá el Viernes próximo,
59n. su Navío Daoes nombrado Jus
una- Sephia

, para Liorna : los que

tengan algunos Géneros que remi

tir ,
ó quiera ir de Pasagero

, acu
dirán á sus Consignatarios los Sres.

G. G. Hiiliger y Compañía.

•

Se desea saber el paradero ó.ha-
bitac: icn de .D. Juan- Sauch Ba

yer, por tener asuntos interesantes

que comunic.'rte Magin Goma 5 y
caso que dicho Señor lo tenga á.

bien
,

podrá pasar á Casa del Edi
tor de este Diario.

Vetta, Hoy, á las 5 de la tarde,
se continúa la venta at público su

basto cicl Carbon de piedra
, anun

ciada en el Diario de 30 del ante
rior

,
en la B.Incloneta

,
calle del

Cementerio, enfrente de la casa del
Sardo ,y se rematará sin falta

,
si

hubiere dita ploporcionada 5 y se

darán abcour.

Pérdidas. La tarde del dia 25

del pasado Julio se perdió una Es

merai a quadrada delante de la

casa de Rafael Nuno ,
Corlonero,,

en la calle de la Tapinería , quien
ofrece. dos pesetas de gratificat ion á

quien la hubiere encontra.: o Si- se,

la devuelve.
Desde la Trinidad calzada, ba

xando por
San. Miguel ,

la Cárcel

y las calles de la Boria y As:aluna
dors hasta el Meson del Leon se

per-



:490
lierk3ili la tarde del 11 del pasado

ua Bolsa de seda usada, con dos

,t5 tres dobtolies de quatro duros,

Julo de dos „algunas pesetas y una
<cadenilla de plata ; se suplica. á

.quien la hubiere hallado
,

haga fa..

.vot de llevarla á Antonio Pianas,
Zapatero, que está en la baxada de'

,San Miguel , y dará dos duros 'por
el, hallazgo.

El día 25 de Julio pasando por
.varias cales se perdió un )30181110

pequen° de hilo, cerrado con uti
cordon de sela ,

dentro del goal
habia cosa ,de ,oho pesetas y una
Have pcqaeria : se suplica .á quiert
lo hubiere hallado, .tenga la bon

.dad de 'llevarlo á Joseph Tomas

Titá ,
Papelero

,
en la plaza de los

Encantes , que á mas de agradecer
lo dará una oeseca de gratilicazion,

..11-utiazgos. Quien hubiere per lis
do unos Pahuelos qae se encoatra
ron el dia nz del ,corriente , a : tidit
á casa de Sagalés ,,ea a plazuela
de las B.: atas , que dando las serias

competentes se entregarán0
Quiça.k. ha a perdido una Llave,

acuda á la calle de S likainon del
Call

,
á casa dc Juan Carlos, Cho

colatero
,

quien la entregará dan,
dole las serias correspondientes.

SiruiJnies. Una Viuda de ço
anos

,
bien ,inlruida en todos los

quehaceres domésticos de una casa,
solicita servir _a, algun Sacerdote,

iá otro Sener solo vive en la calle '

mediana de S. Pedro
7

entrando pi!
S. Pedro ruisuic) á la mano II,"

(Pierda
,

primera. escalerilla ,u0

bonaplata , tltino piso.
Una lYluger de 4.z anos

,
sol*

cita servir de Cocinera ; darán fa'
.szón de ,ella en casa de Juan de

Deu, Tornero, en la calle ,:let çallt
segund.a. puerta (1.1.: la,,easa. que hace

esquina a. la calle deis Banys.
Nokizas, Una ,Nodriza que

tiene la leche cte ,un año ,
buse$

para criarlo en casa de los Pa
dres : vive en la calle den Corti

nas, en la escalerilla del Canonero,
primer piso.

Á Rosa Gallart
,

se le ha muer.,
,to un Niño gin criaba de dos crieseS

y medio , por o que Olicut4 otro;
.vive en la calle de las Ramelleras,
número 23 ,

al lado dc Ja Taberna
de la Proba.

Teatro. Hoy
,

á las seis
, se re-,

presenta por .la .Compañía Esparto,
la , la Comedia

, intitulada ; Lo
Avsawes,cle Truc1; en la que hará
,la parte de primer f.--;alari un COnti-
eo que se ,halla rcsi ente en esta
Cap4tal

,
el que suplica á ,an res

petable q u auto bondadoso Público

tenga •á higa prod ¡g.: ole sus disimu•
los si, no a,ertare á agradar ; con 4
hay le del Desembarco de los rig9-,

ros ; y Saynete,

N. B, En estos prime: FA citas del mes se renuevan las Subscripciones vencidas' á 8 pg.

vn. para esta Ciudad
,

16 para fuera
,

francos de porte
, y so rs. cada mes para Américal

no admitiendo menos de tres para las segundas
, y seis para las últimas, En Madrid sis

subscribe en el Despacho principal del Diario : en Valencia
, en casa de los $res. P. VI.

cente Verdú, ítoada y CoMpaBía
,

plaza de Santa Catalina
: en Cádiz

, en la Librería dO

D. Victoriano Pajares : en Málaga
, en la de I), Lois (:(e Cerreras y Rarnon: en Salamancá,

ea la de su Semanario. Se admite iguaimerkte lo oficina de este Periddlco Subscripcir

nes á los Diarios dé Madrid
,

Valencia y Zaragoza : a) Correo de Cádiz, de valencia I
Mercantil; y a los Semanarios de Málaga y :Salamanca.

-CON REAL PRIVILEGia
$a la kmaiy.: iita del Diario; calle de 14 Palma de San julo, uluzia.390,




